
Torneo Nacional Seniors en Club de Deportes Discóbolo. Suspensión de un mes 
por inconductas. a jugadoras de ID + 40 para participar en torneos oficiales de la 
AAT. 

 

Tribunal de Disciplina, Ética y Garantías (TDEYG) 

 

Buenos Aires, 1º de Diciembre de 2015.- 
RESOLUCIÓN Nº 5 / 15   

VISTO:  

El informe p resentado por la Sra .  Marie-Annic k Debrise, en su c a rác ter de 

responsab le de la organizac ión, referido a l Torneo ofic ia l rea lizado en el Club de 

Deportes Discóbolo, iniciado el   13 de Octubre de 2015 Y;              

CONSIDERANDO:   

Que en d ic ho informe, la Sra . Marie-Annic k Debrise, rela ta  

hec hos que p resuntamente se habrían suc ed ido en oc asión del torneo de 

menc ión, imputando la c omisión de c onduc tas antideportivas a las jugadoras 

Karina Cic c hinelli y  Carolina Motos,  c onsistentes en d isputa r c on violenc ia en el 

c urso de un partido y en relac ión a los puntos a llí logrados, llegando a l extremo 

de abandonar el pa rtido ante la imposib ilidad de d irimir c ord ia l y 

reglamentariamente la disputa; 

Que  las c onduc tas imputadas, revisten severa gravedad , ya 

que muestran  un c omportamiento inadec uado y c ontra rio a  elementa les reg las 

de buena educ ac ión, respeto y esp íritu deportivo, impresc ind ib les  

especialmente  pa ra quiénes  pa rtic ipan, en c ua lquier rol posib le, de los torneos y 

sus instancias previas; 

Que el deporte debe ser entend ido c omo sa ludab les  

p rác tic as de relac iones soc ia les, que inc ulc a y favorec e el desarrollo de  va lores 

de superac ión persona l, respeto por las normas y las reg las, lea ltad hac ia el 

eventua l oponente, ac a tamiento de la autoridad que c ustod ia las reg las, respeto 

y c onsiderac ión hac ia las personas c on las que se interac túa , to leranc ia a las 

d iferenc ias, forta leza para supera r la derrota y temp lanza para entender lo 

efímero y cambiante de la victoria;   



 
Que la p rueba c olec tada resulta sufic iente y c a tegóric a , en 

c uanto demuestra la c onduc ta antideportiva que orig ina a su vez la intervenc ión  

disciplinaria que a este Tribunal le compete ejercer; 

Que en la sesión de fec ha 05/ 11/ 15, este Tribuna l ha resuelto 

imponer a las jugadoras imputadas la sanc ión p reventiva de inhib ic ión pa ra 

participar en torneos oficiales de la AAT; 

Que c on posterioridad a ello y luego de ser informadas de la 

med ida menc ionada en el pa rágra fo anterior, la jugadora Cic c hinelli ha 

producido descargo y ejercido su derecho de defensa; 

Que en su desc argo, la jugadora Cic c hinelli rec onoc e los 

hec hos ta l y c omo fueron narrados en el informe que este Tribuna l ha tomado en 

cuenta, difiriendo solo en la valoración auto exculpatoria de sus constancias; 

Que no obstante ello , la trasc endenc ia de los hec hos 

memorados y su constatación fehaciente a través de la prueba  colectada, torna 

nec esaria la imposic ión de una sanc ión, destinada a aperc ib ir la c onduc ta 

rep roc hab le c onsta tada e imped ir su reiterac ión o eventua l agravamiento, pa ra 

el c aso de que las jugadoras imp lic adas volvieran a pa rtic ipa r en torneos ofic ia les 

y hasta tanto recaiga resolución definitiva en estos obrados;   

Que en virtud de lo expuesto, hab iéndose adop tado en 

fec ha 05/ 11/ 15 la sanc ión de inhib ic ión pa ra pa rtic ipar de los Torneos ofic ia les de 

la AAT, y c onsiderándose que  la misma   se c onsidera a la fec ha  sufic iente y 

proporcional  a l c omportamiento c onsta tado,  c orresponde dec la ra rla 

debidamente impuesta y cumplida que ha sido merecedora de este reproche;  

                                      Que por todo lo expuesto, 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA, ÉTICA Y GARANTÍAS DE LA 

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TENIS, 

RESUELVE:  



  
ART. 1º: ESTABLECER QUE LAS JUGADORAS KARINA CICHINELLI Y CAROLINA MOTOS 

HAN INCURRIDO EN CONDUCTA  ANTIDEPORTIVA EN OCASIÓN DEL TORNEO 

REALIZADO EN EL CLUB DE DEPORTES DISCÓBOLO, INICIADO EN FECHA 13 OCTUBRE 

DE 2015 DE  Y RATIFICAR LA SANCIÓN IMPUESTA POR ELLO EN FECHA 05/ 11/ 15, 

CONSISTENTE EN INHIBICIÓN PARA PARTICIPAR EN TORNEOS OFICIALES, 

CONSIDERANDO QUE SU TRANSCURSO HASTA ESTA FECHA ES SUFICIENTE Y 

PRORPORCIONAL SANCIÓN.- 

ART. 2º: NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.-    

                   

                                                                                      

 


